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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- INCOPORASE el Artículo 1° Bis a la Ordenanza Municipal N° 1655, el 

que quedará redactado de la siguiente forma. 

" ARTICULO 1° Bis.- La información a la que hace referencia el Articulo 1° de la 

presente, deberá ser publicada en el Boletín Oficial Municipal, el que deberá ser editado 

mensualmente.-" 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 9 2	 -  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31/10/2001.- 
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VISTO: El Expediente N° 06010/2001 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

31/10/2001, por la cual se incorpora el Artículo 1° Bis a la Ordenanza Municipal N° 1655 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 546/2001, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA


ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 9 2	 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2001, 

por la cual se incorpora el Artículo 1° Bis a la Ordenanza Municipal N° 1655. Ello en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficia	 unicipalidad de Ushuaia. 

Lo, Isios Moloncs, Georyins y Sandwich clel Sur, y Los Hielos Conuneninies Son y Serón Argennnos-
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